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PROPUESTA DE LA UNIÓN EUROPEA PARA REALIZAR UNA  
REVISIÓN DEL DESEMPEÑO DEL MOU DE TIBURONES Y 

ESTABLECER UN PROCESO PARA REVISAR PERIÓDICAMENTE EL ANEXO 1 
 

(Preparado por la Unión Europea)  
 
 
1. El 11 de septiembre de 2018, la Unión Europea presentó la siguiente propuesta para 

llevar a cabo una revisión del desempeño del MdE sobre tiburones y establecer un 
proceso para revisar periódicamente el Anexo 1. 

 
 
Acción solicitada: 
 
Se solicita a la Reunión que: 
 

a). Tome nota y debata la propuesta de la Unión Europea 
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Asunto: Puntos del orden del día para discusión propuestos por la Unión 

Europea y sus Estados Miembros en la tercera reunión de los 

Signatarios (MOS3) del Memorando de Entendimiento sobre la 

conservación de los tiburones migratorios (MdE Tiburones) 

 

Estimada Sra. Melanie Virtue: 

 

A la vista de la próxima Reunión de los Signatarios del MdE sobre Tiburones, la Unión 

Europea y sus Estados Miembros desearían proponer dos puntos de discusión adicionales 

para la MOS3 con el fin de mejorar el funcionamiento del instrumento. 

 

1. Examen del desempeño 

 

Justificación: para las Partes como la UE, que participan en el trabajo de las organizaciones 

internacionales y que les prestan apoyo, incluyendo de tipo financiero, es cada vez más 

importante revisar periódicamente su desempeño, no solo para determinar su eficacia y 

eficiencia en cuanto a la consecución de sus objetivos básicos, sino también para evaluar 

mejor las capacidades y los mecanismos que estas organizaciones han puesto en marcha 

para apoyar la consecución de estos objetivos. 

 

En consonancia con las buenas prácticas de la gestión pública moderna, todo acuerdo 

internacional debe someterse periódicamente a un proceso de examen externo e 

independiente con el fin de obtener información fidedigna sobre su desempeño en lo que 

respecta a la consecución de los objetivos para los que se ha establecido, así como los 

factores que podrían afectar a su desempeño. Proponemos iniciar una discusión en la 

MOS3 sobre tal proceso para el MdE de tiburones, con el propósito de identificar qué 

funciona bien y/o qué puede o debe tratarse para mejorar su desempeño en la consecución 

de sus objetivos.
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2. Refuerzo de las modalidades y criterios para la modificación del Anexo 1 del MdE 

sobre Tiburones y papel del Comité Asesor en este proceso 

 

Justificación: Con miras a completar el marco de trabajo del MdE, anticipar la 

implementación efectiva y exitosa del Plan de Conservación y el logro de un estado de 

conservación favorable para las especies incluidas en el Anexo 1 del MdE, proponemos  

discutir la oportunidad de considerar un proceso que permita revisar formalmente y 

periódicamente el estado de las especies incluidas en el Anexo 1 de MdE e informar a las 

Reuniones de los Signatarios (MOS) sobre el progreso hacia en logro de un estado de 

conservación favorable. Esto podría requerir fortalecer la capacidad y el funcionamiento 

del Comité Asesor y ajustar los conceptos clave relacionados con el proceso de inclusión.  
 

También es esencial considerar reforzar la composición y la solidez de los resultados del 

Comité Asesor del MdE sobre Tiburones con el propósito de adquirir progresivamente un 

alto nivel de reconocimiento de su competencia a nivel internacional. 
 

Esperamos con interés entablar un debate constructivo con otros signatarios sobre estos 

importantes conceptos, y por lo tanto, agradecería que estos puntos se añadiesen al orden 

del día de la MOS3. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Stamatis VARSAMOS 

Punto Focal de la Unión Europea 

para el MdE sobre Tiburones 
 


